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SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Jueves l.° de Julio de 1869.

Por un año........................... 6 escudos.

Por seis meses.................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id........................... I id. 800 id.

100 milésimas.

SUSURICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................. 5 escudos.

Por seis meses..;............... 2 id. G00 milésimas.

Por tres id............................. 1 id. 400 id.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

FOMENTO.

CIRCULAR.

La circular de este Gobierno de pro
vincia fecha 8 del actual, inserta en el 
Boletín oficial de 11 del mismo, sobre 
pago á los.Maestros de 1.a enseñanza, 
no ha producido todo el resultado que 
era de esperar atendida la justicia y 
equidad con que por la Dirección de 
Instrucción pública se ha mandado hacer 
el referido pago. Para escusar el cum
plimiento de la indicada disposición, se 
han alegado por varios Ayuntamientos 
diversas causas mas ó menos atendibles, 
y de las que debo hacerme cargo para 
contestar de este modo á las solicitudes 
que con dicho objeto me han dirigido, y 
evitar que aquellos vuelvan á reproducir 
sus pretensiones, suponiendo que no se 
han recibido ó que no han sido atendidas.

Todo lo alegado por los Alcaldes y 
Ayuntamientos para escusarse de pagar 
á los Maestros se reduce á la falla de 
ingresos, procedente sin embargo de 
diversas causas. Una de ellas es el no 
haber entregado los Alcaldes anteriores 
los fondos pertenecientes al Ayunta
miento, que obraban en su poder, ni 
haber rendido las cuentas de su admi
nistración. Para remediar ese mal, este 
Gobierno á pasado á la Excma. Diputa
ción provincial nota de los pueblos que 
se hallan en ese caso, para que con 
arreglo á sus facultades reclame las 
referidas cuentas; y si de ellas resultase 
algún alcance ó descubierto contra los 
Alcaldes ó Ayuntamientos; anteriores, 
autorice á los actuales para proceder 
judicialmente contra ellos. Mas, debo 
advertir, que ese recurso que tiene el 
pueblo ó el municipio para demandar á 

los que administraron mal sus intereses, 
no los exime del deber en que se hallan 
de cumplir las obligaciones contraídas 
por el contrato que han celebrado con 
los Maestros, y que el Gobierno debe 
hacer respetar.

Las otras causas expuestas por los 
Ayuntamientos son el mal estado de los 
pueblos, y el no haber cobrado los inte
reses correspondientes á las inscripciones 
intransferibles, y las contribuciones de 
capitación, territorial é industrial. Lo 
primero solo es atendible respecto del 
partido de Caslrogeriz, en el que la 
cosecha del año pasado se perdió en su 
mayor parle: y en cuanto á los demás 
extremos se averiguará por este Go
bierno lo que haya de cierto sobre el 
particular, debiendo prevenir sin em
bargo á los Ayuntamientos que se mues
tran morosos en la cobranza de las 
contribuciones, que se procederá contra 
ellos hasta que las hagan efectivas, pues 
solo de este modo pueden cubrirse las 
atenciones generales del Estado y las 
particulares de los municipios.

Mientras se reunen los indicados datos, 
y á fin de evitar perjuicios á los Ayun
tamientos que no tengan recursos sufi
cientes para pagar á los Maestros, los 
invito para que de conformidad con el 
artículo 122 de la ley municipal pro
pongan á estos un arreglo que concilie 
la justicia con la posibilidad, incluyendo 
en el presupuesto ordinario la partida ó 
partidas necesarias, ó formando un ex
traordinario según lo convenido.

Para que este arreglo pueda llevarse 
á cabo en los términos mencionados, se 
concede el plazo de diez días; y si hu
biese convenio lo avisarán el Alcalde y 
el Maestro dentro de dicho plazo, pasado 
el cual se procederá contra los Ayunta
mientos actuales por los descubiertos 
que tengan, debiendo advertir que los 
pueblos que hagan los referidos arreglos 
no por eso pierden el derecho que pue
dan tener contra los Alcaldes y Ayunta

mientos anteriores por los alcances ó 
descubiertos que resulten contra ellos, 
y que justificados que sean se les auto
rizará por la Excma. Diputación provin
cial para su cobro.

Prevengo á los Señores Maestros y 
Maestras de primera enseñanza, que no 
hayan cobrado sus haberes hasta (in del 
presente mes, remitan á este Gobierno 
dentro de cinco dias un estado de los 
descubiertos que tengan á su favor por 
personal y material, mas no de las re
tribuciones, á no estar consignado su pago 
en el presupuesto municipal, debiendo 
expresar con toda claridad el sueldo que 
tengan, la suma consignada para mate
rial, las cantidades que hayan recibido 
por uno y otro concepto, y las fechas 
del pago correspondientes al actual año 
económico, ó sea desde 1." de Junio de 
1868 hasta 50 del corriente mes.

Insértese esta circular en el periódico 
Guia del Maestro para que mas fácil
mente llegue á noticia de los mismos.

Burgos 26 de Junio de 1869.
kEb Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.° de la real orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Mayo último.

Esc. mil.

Ración de pan de una y media 
libra, ósea de 0, kilogramos 
70 decágramos................. 0,090

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos..........................  2,525

Arroba de paja corla de 11,502 
kilogramos........................ 0,205

Idem de aceite de 12,565 litros. 5,796
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos..............................  0,509
Idem de leña de 11,502 kilo

gramos........................... 0,151
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos.... . ................ 0,245

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y media 
libra ó sea de 0, kilogramos
70 decágramos .................  0,090

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,290
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos..............................  0,106
Los 12,565 litros de aceite. ... 5,796 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,509 
Los 11,502 kilogramos do lefia. 0,151 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga................................  0,245
Burgos 28 de Junio de 1869. =

P. A. D. L. E. D., = Leon Villen y 
Negro, Secretario interino.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.
En la de esta Administración de 17 

de Abril último, inserta en el Boletín 
cial núm. 64, se dice entre otras cosas 
lo siguiente:

«Al propio tiempo encarga á los Sres. 
«Alcaldes prevengan á todas las perso
gas residentes en su jurisdicción que 
«por su industria deben proveerse de las 
«licencias de caza, pesca, eslablecimien- 
»tos y coches públicos, caballerías de 
«alquiler y corredores de cuatropeas so
liciten de esta Administración, y de la 
«Administración-Depositaría de Aranda 
«de Duero los que pertenezcan á aquel 
«partido administrativo, por conduelo de 
«los Alcaldes respectivos, la correspon- 
«diente licencia en el término de ocho 
«días, bien entendido que los que no lo



•hagan sufrirán las Consecuencias de su 
• morosidad.»

La Administración observa que si mu
chos industriales se han apresurado á 
proveerse de la oportuna licencia, son 
en crecido número los qite separándose 
del deber que las leyes les impone, y 
fallando á lo prevenido én la preinserta 
disposición, han dejado de obtener las 
licencias, con lo cual no solamente privan 
al Estado de un recurso legal, sino que 
se perjudican á si mismos, toda vez que 
¡acurren en fas penas señaladas á los con
traventores á las disposiciones que rigen 
en la materia.

Dispuesta la Administración á que se 
cumplan con rigurosa escrupulosidad, ha 
acordado qué desdé ahora quedan incur
sos en dichas penas todos los qué deban 
obtener dichas licencias si en el término 
de cuarto día no sé proveen de ellas, á 
cuyo fin los Señores Alcaldes Fes notifi
carán ésta Circular, exigiéndoles á la vez 
la presentación de aquel documento al 
espirar el plazo, remitiendo al dia si
guiente á esta Administración nota ex
presiva de los individuos que carezcan 
de él, para llevar á efecto la exacción de 
Tris penas en que han incurrido, lodo sin 
perjuicio de tomar nota de los individuos 
matriculados en el subsidió industrial y 
de comercio de las matriculas que exis
ten en esta oficina, páYa comprobarlas 
con lá que faciliten dichos Séñol'és Al-» 
Cáldes;

La Administración tendrá un grave 
sentimiento en verse obligada á valerse 
del rigór dé l i ley para hacer cühiplir en 
esta parte sus disposiciones, si á ello la 
precisa la morosidad de los comprendidos 
en ellas; y para no llegar á ese extremo, 
que la es muy sensible, no puede menos 
de excitarles y recomendarles á que no 
den lugar á tales procedimientos, que en 
último término les son tan perjudiciales, 
sin ninguna ventaja para los mismos, so
bre lo cual no puede menos de llamar su 
atención.

Burgos 25 de Junio de 1869.= 
Crispulo Golfantes.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria.

Con el lió de que él acto del júramento 
qué todos los funcionarios cesantes y ju
bilados dependientes dél Ministerio de 
Gracia y Justicia deben prestar á la Cons
titución dél Estado prómúlgadá él 6 del 
presénte més tenga exacto cumplimiento, 
el Exento. Sr. Mrftistró del ramo por 
decreto inserto en la Gá’Ceta dé Madrid 
número 174, correspondiente al 23 del 
actual, sé ha Servido dictar éntre otras 
disposiciones las qué á continuación sé 
expresan:

El Domingo expresado, 4 dé Julio, 
prestarán juramento ante lós Regentes 
de las Audiencias de fuera de Madrid 
lodos los funcionarios y empleados pa
sivos que tengan su residencia en la 
poblaciones donde están aquellas, cual
quiera que sea su clase ó categoría.

Los que no residan en los puntos donde 
se hallen las Audiencias, prestarán el 
juramento en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de esta orden, 
ante los Jueces de primera instancia de 
los partidos respectivos.

Los que por enfermedad, ausencia ú 
otra causa legítima, que expondrán pre
viamente por escrito, no pudieren pres
tar el juramento en los dias señalados en 
los artículos 1/, 2°, 3.‘ y 4.°, lo veri
ficarán en el término de veinte dias, que 
empezará á correr desde aquellos.

El Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia, los Regentes de las Audien
cias, los Juecés de primera instancia y 
los representantes de España en el ex
tranjero facilitarán á los interesados que 
la pidieren certificación’de haber jurado, 
y remitirán otra de las actas de la pres
tación de juramento á este Ministerio 
dentro de los ochó dias siguientes al en 
que se hubiere verificado el acto, acom
pañando á las mismas listas de los indi
viduos que hubiesen jurado, con expre
sión de los destinos que hayan desem
peñado .

La formóla del juramento será la si
guiente.- «¿Juráis guardar la Constitución 
de la Monarquía española?»—«Si jiiro.» 
—Si así lo hiciereis, Dios y la patria os 
o premien, y si no os lo demanden.

Lo que por disposición del Señor 
Regente sé inserta en el Boletín oficial 
de la proVincia para que los funcionarios 
residentes en está Capital, á los que se 
refiere el Decreto precedente, se sirvan 
concurrir en el inmediato Domingo, 4 de 
Julio, y hora de las diez y media de la 
mañana, á la casa Audiencia Territorial, 
jara la celebración del mencionado acto.

Burgos 26 de Junio de 1869.= 
Francisco Blanco dé Mendizábal.

Gacela núm. 170.) '
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETÓ.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de León ha negado al Juez 
dé primera instancia de Astorga laaulo- 
rizacioh para procesar al Ayuntamiento 
de Villarejó, y del Cual resulta:

Que el mencionado Ayuntamiento, en 
sesión ¿elébrá'da el 31 de Diciembre ul- 
tífn'rt, acordó, entré Otras cosas, remitir 
al Regértte dé la Audiencia del territorio 
fa renuncia que D. Manüél Mártinéz Ace-

¡ Véá y Don José Domínguez habían hecho 
de los cargos de suplentes del Juzgado de 
paz de aquel pueblo, y manifestarle que 
el elegido para Juez de paz no reunía las 
condiciones de propiedad y honradez; 
añadiendo que tanto era así, que el nom
bramiento de dicho cargo recaído en la 
persona de D. Domingo Priego había sido 
una sorpresa para la Municipalidad, pues 
comprendía que sólo pudo haber tenido 
lugar en una época de desmoralización 
como la pasada, porque llevó la corrup
ción al punto más distinguido de la so
ciedad:

Que el Regente de la Audiencia de 
Valladolid remitió el Juez de primera ins
tancia de Astorga el acta de que se ha 
hecho mérito para que procediese con 
actividad y energía á lo que hubiera lugar 
en justicia:

Que los Concejales de Villarejó se ra
tificaron et) él contenido dél mencionado 
documento, y- dijeron que no había sido 
sil propósito ofender ni injuriar é las Au
toridades que habian intervenido en el 
nombramiento de los Jueces dé paz:

Que el Promotor fiscal firé de dictamen 
■de que á pesar de las protestas de los 
indivídus del Ayuntamiento de Villarejó, 
las palabras de que se ha hecho mérito 
eran altamente depresivas para la auto
ridad del Regente, del Gobernador de la 
provincia y del Juzgado; y en su conse
cuencia calificó el hecho de desacato á la 
primera de las citadas Autoridades, y 
concluyó manifestando que antes de con- 
tinua'r los procedimientosdebia solicitarse 
la competente autorización del G oberna- 
dor de la provincia:

Que til Juzgado, conformándose con 
este dictámen, solicitó la expresada au
torización en 28 de Enero ultimó, fémi- 
liendo únicamente un certificado del acta 
que motivó éste expediente con una ligera 
reseña de las primeras diligencias:

Que aquella comuuicacion se recibió en 
el Gobierno de la provincia el ilia 31 del 
mismo mes; se pasó á infórme de la Di
putación provincial el 3 de Febrero, y 
evacuado esté fué devuelta en 17 del 
propio mes:

Que algunos dias despues el Juez de 
Astorga puso en conclmienlo del Gober
nador dé la provincia que por haber tras
currido con exceso el plazo señalado en 
el art 178 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868 para conceder ó negar 
la autorización habia acordado continuar 
los procedimientos. A lo qüé Contestó el 
Gobernador que con extratieza habia visto 
aquella comunicación, pues la resolución 
de aquel expediente dependía déla remi
sión del acta original que Ijabia motivado 
el prheeso y qub se le habia reclamado 
én 5 ílel propio áneS:

Que el Juez remitió el documentofíd-» 
dido, advirtiendo que no habia recibido 
el oficio en que se le reclamaba hasta el 
dia anterior, y previniendo quede no con
cederse ó negarse la autorización en el 
término preciso de 10 dias continuaría la. 
tramitación del proceso:
Que el Gobernador, de conformidad con 
lo informado por la Diputación pruvjucial, 
denegó deblro del plazo legal la autori
zación f i miándose en que ¡as frases que 
el Promotor calificaba de desacato á la 
Autoridad del Regente de la Audiencia 
de Valladolid eran inconvenientes, pero 
no constituían el mencionado delito:

Que el Juez, no conformándose con 
este acuerdo, se alzó de él, y en su con
secuencia remitió el expediente al Consejo 
de Estado:

Visto el art. 30 del reglamento para 
la ejecución de la tey de 25 de Setiembre 
de 1865, que dispone que cuando haya 
de pedirse autorización para procesar á 
los empleados en el ramo de la Adminis
tración civil ó económica, el Juez remi
tirá las diligencias en compulsa al Go
bernador de la provincia:

Visto el art. 178 de la ley mueipal de 
21 de Octubre de 1868, según el cual 
deberá el Gobernador conceder ó negar 
la autorización en el término preciso de 
10 días, pasados: los cuales sin hacerlo se 
tendrá por dada:

Considerando:
1. " Que si bien debe negarse ó con

cederse la autorización dentro del término 
imprórogable de 10 dias, según dispone 
el articulo citado de fa ley municipal vi
gente, no debe comenzar á contarse este 
plazo hasta qué el Juez haya remitido al 
Gobernador las diligencias en compulsa, 
como previene el articuló 50 del regla
mento de 28 de Setiembre de 1863 
igualmente citado:

2. * Que fas frases consignadas pór el 
Ayuntamiento de Villarejó én el acta de 
31 (le Diciembre último no se dirigieron 
ál Regente de la Audiencia de Valladolid, 
y por lo tanto no es de presumir que los 
Concejales tuvieran intención de ofenderle 
ni injuriarle, como se desprende de todo 
él contenido del expresado documento que 
aquellos firmaron, y como terminante
mente manifestaron en su ratificación;

El Poder Ejecutivo, en él ejercicio de 
sus funciones, conformándose con Jo in
formado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo dé Estado,

Ha tenido á bieti confirmar la nega
tiva del Gobernador.

Madrid diez y seis de Junio de mil 
oclióciénlós sésentá y iíuéve.— El Presi
dente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano.

.■! ,



(G'd'celti núm. 176.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22 de Junio 
db 1869, en la competencia que ante Nos 
pende, promovida entre él Jutíz de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital y el de Nales sobre 
que se acumule á los autos de testamen
taria concursada 'de D. Cayetano de'Sil- 
va, Conde de Salvatierra, la dbtiiáftda 
deducida por él Ayuntamiento constitu
cional dé Burriana contra bou Agustín 
de Silva, actual Duque de Hijar, para 
que se declare que este no tiene derecho 
á exigir de dicho Ayuntamiento ciertas 
pensiones censúales, y se le condene á la 
restitución de las percibidas desdé 1866:

Resultando que radicado en el Juzgado 
de primera instancia del distrito dé la 
Universidad de esta capital el concurso ; 
voluntario de acreedores de D. Cayetano 
de Silva-, Condé de Salvatierra y Dtíqüé 
de Hijar, padre del actual Duque de esté 
titulo, se celebró un convenio con los 
acreedores, que fué aprobado por auto i 
de 25 de Octubre de 1859, según el que ; 
el concursado quedaba en interdicción ! 
judicial y todos stis bienes y rentas en 
administración á cargó dé su hermano D. 
Andrés Avelino de Silva hasta tanto que 
se verificase el pago total de las deudas: 
que fallecido el D. Cayetano de Silva en 
25 de Enero de 1865, sin que estuvieran , 
pagados los acreedores dé su concursó, j 
acudió al Juzgado su hermanó D. An- ' 
drés pidiendo se hubiera por prevenido , 
el juicio necesario de testamentaría sin ■ 
perjuicio del complimienlo del convenio ¡ 
hecho con aquellos; y por auto de 51 del j 
mismo mes se mandó unir dicho escrito i 
á las diligencias que había promovido D. 
Agustín de Silva, Duque de Lécera, hijo 
del D. Cayetano, sobre aceptación de la 
herencia con el beneficio de inventarió, 
se hubo por prevenido él juicio necesario 
dé testamentaría que correría con los autos 
de concurso necesario, y por aceptada la 
herencia con el beneficio de inventario, 
por el actual Duque de llijar y de Lécet ar

Resultando que en 8 de Noviembre dé 
1867 el Ayuntamiento de Burriana de
dujo demandó en el Juzgado dé primera 
instancia de Nules, en la que expuso qué 
en 1861 el apoderado del Duque de Hijar 
reclamó al Ayuntamiento el pago de las 
pensiones vencidas en los 29 y medió 
üllimós años de dos censos impuestos en 
1592 y 1611: que el Ayuntamiento se 
negó al pago fundado en que no se en
contraban antecedentes ni se conservaba 
lúeffloria dé haberse pagado jamás; pero 
habiendo el apoderado del Duque de Hi
jar acudido al Gobernador civil dé la pro- 
v india', en virtud dé stís geStldnéi se de

claró la subsistencia de'los censos y pre
vino al Municipio consignase en los pre
supuestos ordinarios la cantidad bastante 
á satisfacer al recurrente cuatro pensio
nes anuales; y diciendo intentar la acción 
mista, pidió se declarase que D. Agústin 
de Silva Bermuy, Duque de Hijar, care
cía de derecho para exigir del Ayunta
miento constitucional de Burriana las 
pensiones de lós mencionados censos, y 
qué se le condénase á la restitución de 
las percibidas desde 1866, fecha en la 
que aparecía haberse hecho el único pago 
desde 1767:

Resultando qtie conferido traslado á D. 
Agustín de Silva Berniuy, Duque de Hi
jar, y emplazado en esta capital, acudió 
al Juez del distrito de la Universidad, 
que conocía del concurso y testamentaría 
de su padre I). Cáyélaito dé Silva, Conde 
dé Salvatierra, último Duque de Hijar, 
solicitando oficiara al Juez de Miles á fin 
de que remitiese la demanda deducida 
por el Ayuntamiento de Burriana para 
su acumulación á dichos autos de tes
tamentaria; y para ello alegó que había 
un error evidente en suponer que el D. 
Agustín, actual Duque de Hijar, era el 
que en el año de 1861 reclamó del Ayun
tamiento las pensiones de los censos, y 
le había por tanto en dirigir contra él una 
demanda que no podia afectar directa
mente stis intereses, sino á los de la tes
tamentaria dé su difunto padre: que no 
tenia ni noticia de semejante reclamación, 
ni entre los bienes y derechos que poseía 
y le pertenecían se encontraban los cen
sos: que si se habían reclamado y cobrado, 
constaría en los autos de testamentaría y 
lo sabría el administrador general de los 
bienes pertenecientes á ella ó al concurso 
de D. Cayetano Silva: que por lo mismo 
la demanda debia acumularse á dichos 
autos de testamentaría, y el demandado 
no estaba obligado á contestarla, porque 
aunque heredero del último Dtíqúé de 
Hijar, sólo había aceptado la herencia á 
beneficio dé inventarió:

Resultando que el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, en vista de las razones ex
puestas en el anterior escrito por parle 
dél Duque dé Hijar declaró haber lugar 
á la acumulación al juicio dé testamenta
ría de D. Cayetano de Silva, último Du
que de Hijar, de la demanda entablada 
en el Juzgado de Nales por el Ayunta
miento de Búrria'na1; y para que pudiera 
tener efecto se oficiara' al Juez de Nules 
á íih dé' que rémitiéfii los aútbS de qúé 
estaba conociendo:

Resultando que el Juez de Nules, des
pues de oir á la parle del Ayuntamiento 
de Burriana, se negó á la acumulación 
fundándose pira ello en qué la circuns

tancié dé la mterdicíon judicial de D. 
Cayetano dé Silva, Conde de 'Salvatierra 
y Düqtle dé Hijar, y la dé estar adminis
trado^ súS VienéS por su hermaito Don 
Andrés Avelino de Silva, cónsiguiénte al 
Convenio celebrado en los autos dél con
curso con los acreedores, sólo dan carácter 
al último para promoVér judicialmente 
las ciieslión'és qúé puedan afectar ál cau
dal concursado; por cuya razón, en él 
caso de (jüe las recia maclódés de pensio
nes al Ayuntamiento de Burriana en 1861 
y su cobro en 1866 efeluvíésen hechas 
por el administrador del concurso, sólo 
éste era el facultado para promover la 
acumulación: que no podía aceptarse co
mo un error la interposición dé Tá dé- 
manda colitra D. Agustín de Silva, actual 
Duque de Hijar, pór'que el Ayuntamiento 
de Búri'iánh rechazaba ésta idea al insis
tir como lo hace en que aquella la dirige 
contra él indicado D. Agustín de Silva, 
actual Dúqúé de Hijar: que lá cúésíidn 
de si dicha demanda está bien ó mal diri
gida contra D. Agustín de Silva debe 
discutirse y Ventilarse en estos autos, 
estando las partes tenidas respectiva
mente ál desenlace favóráblé ó adverso 
que en definitiva ptiede tener agüella; y 
qué según los ánlén'óres antecedentes no 
media eh la acumulación de que se trata 
ninguna de las causas que la legitiman 
marcadas en el artículo 557 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

¥ resultando que pára Id decisión dél 
conflicto jurisdiccional ambos Jueces ele
varon á éste Tribunal Suprémo Sus res
pectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Manuel León:

Considerando que, según él art. 156, 
regla 4.a dé lá ley de Enjuiciamiento civil 
y doctrina de este Supremo Tribunal, 
deben acumularse al juicio dé testamen
taria ó ábinleslato todas las acciones de
ducidas contra los bienes dé ella ó (píe 
puedan afectarle:

Considerando que la demánda inter
puesta por el Ayuntamiento de Burriana 
en el Juzgado de Nules contra D. Agus
tín de Silva, Duque de Hijar, Conde tam
bién de Salvatierra, para que se decla
rase no tiene derecho á exigir de dicho 
Ayuntamiento ciertas pensiones con de
volución de las percibidas, sé dirige con
tra los bienes db su difunto padre, de
clarados en testamentaria nécésaria des- 
de 1865, juicio qué radica en él distriló 
de la Universidad de esta villa', V én tal 
concepto atrae á sí lodos los qué contra 
la misma se ptomúéván:

Considerando que e! D. Agüslin de 
Silva aceptó la herencia á benefició dé 
invéblario; por tanto, mientras la testa
mentaria no termine y éntre en posesión 

(Te los bienes qíie quedaren, carece por 
si solo de aptitud legal para contestar á . 
esta demanda, debiendo sér porte en ella 
el administrador y demás interesádós en 
los bienes relictos por fallecimiento de 
su padre;

Fallamos que el conocimiento de la 
misma corresponde a! Juez del distrito 
dé la Universidad dé esta villa, acumu
lándose al juicio de testamentaria que en 
el mismo radica, a! que se remitan am
bos ramos de autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno 
dentro de los tres días siguientes al de su 
¡fecha é irseriará á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man- 
d'amos y firmamos. =Sebastian González 
Nandln. = Pascual Bayarri. == Maüuél 
María de Basualdo. = Juan Giménez 
Cuenca. = Manuel León = Miguel Zor
rilla.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Manuel León, Ministro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Jus 
licia, celebrando audiencia pública la 
misma én él dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de cámara.

Madrid 22 de Junió dé 1869.= 
Rogelio González Monteé.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE A ? INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Domingo María Bermeo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Miranda de Ebro y su 
Partido,

Doy fe: que en los autos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Pedro Irigoyen en repre
sentación dé D. Rafael Fernandez Gamboa, 
vecino de Villanueva de la Oca, contra 
Pedro Fernandez, que lo es de Ircio, 
cómo maridó de María Eguiluz, y Ca
siano Eguilúz, menor de edad, residente 
en Haro, sé ha proveído la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Miranda de 
Ebro, á ocho de Junio de mil ochocientos 
Sesenta y nueve, el Sr. 1). Manuel Cas
tro Teijeira, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto 
éste expediente de juicio de menor cuan
tía entre partes, de lá tina D. Rafael Fer
nandez Gamboa, vecino dé Villanueva de 
la Oca, su procurador D. Pedro Irigoyen, 
y de la otra Pedro Fernandez, carabi
nero, residente en Ircio, como maridó de 
Maria Eguiluz, y Casiano Eguiluz, menor 
de edad, residente en Haro, su curador



Manuel Salazar, de aquella vecindad, 
sobre pago de mil trescientos veinte 
reales, osean ciento treinta y dos escudos, 
y veinte y cuatro fanegas de trigo por 
los réditos vencidos de esta suma, y

Resultando: que según consta por es
critura otorgada en veinte y dos de Fe- "í 
brero de mil ochocientos cincuenta y i 
siete en fe del Escribano D. José Julián 
Zumárraga, con jurisdicción en el Con
dado de Treviño. D. Rafael Fernandez 
Gamboa dió en préstamo á Esteban 
Eguiluz y su esposa Inocencia Rozas la 
cantidad de mil trescientos veinte reales 
con el rédito anual de dos fanegas de 
trigo y por el periodo de ocho aüos, hi- ¡ 
polecando los deudores á la seguridad í 
de este crédito varias lincas de su per le- ; 
nencia, según se expresa en la escritura i 
objeto de este contrato, que obra al folio I 
cinco:

Resultando que trascurrido el periodo 
fijado para la satisfacción del crédito sin 
que los deudores hubiesen cubierto su 
compromiso, y fallecidos los deudores 
principales, se dirigió en el mes de Mayo 
del último año de sesenta y ocho de
manda contra los herederos de aquellos, 
que lo son en la actualidad Maria y Ca- i 
siano Eguiluz, y por representación de la 
primera su marido Pedro Fernandez, y 
por el segundo su curador Manuel Sala- 
zar; y como se halle en descubierto dicho 
acreedor de la cantidad de dinero y fa
negas de trigo que se expresan en este 
pleito, y trascurrido el plazo para pro
mover la acción ejecutiva que correspon
día, hizo uso de la presente, pidiendo la 
condenación contra los demandados de lo 
que son en deber, con las costas:

Resultando que suspendido el curso de 
esta demanda mientras no se celebrase 
el preliminar acto conciliatorio con el 
Pedro Fernandez, como marido de la 
María Eguiluz, tuvo este efecto, del cual 
no resultó avenencia: citados y emplaza
dos los demandados y dejando trascurrir 
los términos para su presentación, con 
vista de la acusación en rebeldía formu
lada por el demandante, fueron declara
dos como tales rebeldes, y en conse
cuencia de ello que se practicasen las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, lo que así se efectuó.

Resultando que recibido el pleito á 
prueba formulando el demandante la 
suya competente, consistente en el cotejo 
de la escritura, base de su reclamación, 
con su original, previa citación de los es
trados del Tribunal por la rebeldía ex
presada, y con las mismas citaciones y 
formalidades las certificaciones de Este-' 
ban Eguiluz é Inocencia Rozas, padres 
de los demandados, para por virtud de 
ello consolidar el derecho de su reclama

ción: verificado esto y celebrado el juicio 
verbal que por la )ey se prefija, con la 
misma rebeldía de los demandados, se 
llegó al término de definitiva en que este 
asunto se encuentra:

Considerando que hallándose patenti
zado el derecho que en si tiene el deman- I 
danto á la acción entablada, justificándolo i 
así por la escritura original de primera 
saca que producía efectos ejecutivos á no 
trascurrir el término por la ley prefijado 
para usar tal acción:

Considerando que la patentizada re
beldía de los demandados y las dos noti
ficaciones que para su presentación con 
los mismos se han practicado esclarecen 
la mala fe, y en consecuencia de ello la 
certeza del crédito, según así en el acto 
conciliatorio el Pedro Fernandez no ha 
negado; por todo ello y demás resultante 
en dicho expediente,

Fallo: que debo condenar y condeno al 
Pedro Fernandez, como marido de la i 
Maria Eguiluz, y á Casiano Eguiluz sa
tisfagan en término de tercero dia, con 
las costas, los ciento treinta y dos escu- 
doá objeto de esta demanda al deman
dante D. Rafaél Fernandez Gamboa, con : 
las fanegas de. trigo vencidas como réditos 
hasta la fecha, insertándose esta provi
dencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, según lo dispuesto en el articulo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi por esta mi sentencia, : 
definitivamente juzgando, lo proveo,! 
mando y firmo.=Manuel Castro Teijejra. ■

Publicación.—La tuvo la anterior sen- i
1 I

lencia por el Sr. D. Manuel Castro Tei
jeira, Juez de primera instancia de esta 
villa de Miranda y su partido, en la au
diencia pública del dia de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fe.= Ante mí, 
Domingo M. Bermeo.

Y en cumplimiento de lo mandado 
pongo el presente, que firmo en la refe
rida villa de Miranda á diez y nueve de : 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Domingo. M. Bermeo.

Anuncios oficiales.

Vacante de Secretaria.
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento del pueblo de Pesquera de 
Ebro, dolada con el sueldo anual de ciento 
veinte escudos, pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde de esta municipalidad, en el 
término de treinta días contados desde la 
fecha de este anuncio.

Pesquera de Ebro 28 de Junio de 
1869.=EI Alcalde, Nicolás Valdivieso.

Alcaldía popular de la Mer indad 
de Castilla la Vieja.

En el pueblo de Incinillas, pertene
ciente á este distrito municipal, se halla 
detenida una yegua que pareció des
mandada el dia 8 del mes actual, y cuyas 
señas se inserían á continuación á fin de 
que su dueño pueda presentarse á reco
gerla abonando los gastos de custodia 
y manutención.

Señas de la yegua.
Pelo castaño, alzada seis y media 

cuartas y tres dedos, de quince años 
poco mas ó menos, y es calzada de la 
mano izquierda.

Merindad de Castilla la Vieja 19 de 
Junio de 1869. —El Alcalde primero, 
Dionisio Gutiérrez.

Anuncios particulares,

Vacante de Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

de esta villa de Canillas de Esgueva, en la 
provincia de Valladolid, partido judicial 
de Peñalieí; su dotación consiste en se
tenta escudos, pagados por trimestres del 
presupuesto municipal, por la asistencia 
de doce familias pobres, y las igualas de 
126 vecinos no pobres, á siete ominas de 
trigo de dar y lomar por cada uno, que 
ascenderán á dos cíenlas veinte fanegas, 
cobradas por el facultativo en el mes de 
Setiembre de cada año. Las solicitudes 
se dirigirán al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
conlandos desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos.

Canillas de Esgueva Junio 22 de 
1869.=EI Alcalde, Gregorio Vocos.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Boletín 

oficial en el mes de Junio 
de 1869.

Número 8(1. Ministerio de la Gober
nación, Decreto reformando la plantilla 
de empleados de la Caja de Ahorros 
refundida en la Administración del Monte 
de Piedad.

=Presidencia del Poder Ejecutivo, De
creto transfiriendo á un solo capitulo los 
remanentes de crédito de obligaciones 
de los departamentos ministeriales á que 
correspondían los servicios de Correos 
y Telégrafos ahora reunidos.

Núm. 89. Ministerio de Fomento, De
creto disponiendo la inauguración del 
Panteón Nacional.

=ld., Otro estableciendo en Madrid 
una Junta superior de Agricultura y otra 
en cada una de las provincias, fijando 
sus respectivas atribuciones.

=Id., Otro confiriendo á los Claustros 
de las Universidades, Institutos y Escue
las especiales la facultad de nombrar y 
separar sus respectivos empleados bajo 
ciertos requisitos.

Núm. 91. Diputación provincial, Dis
posiciones para el sorteo dé veintidós 
dotes de á 100 escudos entre las huér
fanas pobres de los once partidos judi

ciales, acordado por la misma Corpora
ción para solemnizar el acto de promul
garse la Constitución de 1809.

=Ministerio de Hacienda, Decreto mo
dificando la exacción de tributos im
puestos á los buques que arriban ,á los 
puertos españoles.

Núm. 92. Ministerio déla Gobernación, 
Decreto confiriendo á los Gobernadores 
civiles de las provincias la facultad de 
nombrar y separar los empleados de cár
celes cuyo sueldo no llegue á 600 escu
dos anuales.

Núm. O/i. Ministerio de Gracia y Jus
ticia, Decreto determinando el modo y 
forma de prestar el juramento á la 
Constitución del Estado los Tribunales 
y Juzgados del Reino.

=.Presidencia del Poder Ejecutivo, 
Articulos de la Constitución española 
decretada y sancionada en el presente 
año por las Cortes Constituyentes.

Núm. 95. Presidencia del Poder Eje
cutivo, Decreto acerca de los diversos 
conceptos en que pueden utilizarse los 
edificios de conventos, sus huertos y 
terrenos adyacentes y otros cualesquiera 
que pertenezcan á la Nación.

=Ministerio de la Gobernación, Circu
lar declarando de la competencia de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les el nombramiento de empleados de 

, Beneficencia.
; Número 97. Diputación provincial, Ex- 
¡ tracto de sus sesiones desde el dia 19 
■ de Mayo hasta el 9 de Junio últimos, y 
. Presupuesto general de gastos é ingre

sos de esta provincia para el año eco-
i riómico de 1869 á 1870.
¡ Núm. 98. Ministerio de la Gobernado», 

Decretos determinando el modo .y forma
• de prestar juramento á la Constitución del 
; Estado los empleados dependientes del 
' mismo Ministerio, asi como también los 

funcionarios y corporaciones populares.
j ^Ministerio de Hacienda, Decreto so

bre el modo y forma de prostar el jura-, 
mentó á la Constitución del Estado los 
empleados dependientes del mismo Mi
nisterio.

i Núm. 99. Diputación provincial, Ex
tracto de sus sesiones desde el dia 9 al 
12 de Junio último.

' Núm. 101. Gobierno de la provincia, 
Circular dictando varias disposiciones 
para llevar á efecto en esta provincia la 
cobranza del impuesto personal.

• Núm. 102. Id., Circular encargando ¡t 
los Sres. Alcaldes que bajo su responsa
bilidad hagan se fijen sucesivamente 
todos los números del Boletín oficial en 
el exterior de las Casas ,de Ayuntamiento, 
para que el público pueda enterarse de 
su contenido.

^Diputación provincial, Extracto de 
sus sesiones del dia 16 y 19 de Junio1 

. último.

i Impuknta de la Diputación pitoyiNCUL.

i Núm. 105. Ministerio do Gracia y Jus
ticia, Circular haciendo varias preven
ciones encaminadas á la conservación 
del orden público..

^Ministerio do Hacienda, Decreto es
tableciendo el desestanco de la sal, y 
declarando libre su fabricación y venta 
desde l.° de Enero de 1870.


